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Lic. Miguel Pérez López
Secretario Académico de la División de
Ciencias Sociales y Humanidades
Unidad Azcapotzalco
Presente

Asunto: Observaciones y sugerencias a la propuesta de
modificación del plan y programas de estudio de la
Especialización en Literatura Mexicana del Siglo
XX.

Por acuerdo del Mtro. J. Rodrigo Serrano Vásquez, Abogado General yen atención a su
oficio DCSH/AZC.120/17, mediante el cual solicita la revisión a la propuesta de modificación
del plan y programas de estudio de la Especialización en Literatura Mexicana del Siglo XX,
le comento:

De la revisión efectuada se advierte que cambió el Objetivo general y Objetivos específicos;
se incorporaron los apartados 111. Perfil profesional, XII. Movilidad, XIII. Asesorías, XIV.
Responsables y colaboradores, así como el XV. Actualización del plan de estudios; se
aumentan los requisitos de ingreso; cambian seis unidades de enseñanza-aprendizaje
(UEA) obligatorias; se incluyen UEA optativas, cinco líneas de investigación y un eje
profesionalizante; se incrementa el número total de créditos y los requisitos para obtener el
diploma; asimismo, se modifican las modalidades de la idónea comunicación de resultados
y las modalidades de operación.

Al respecto, se realizan las siguientes observaciones y sugerencias puntuales:

PLAN DE ESTUDIOS

En virtud de los cambios descritos, para evitar alguna afectación a los derechos de los
alumnos que se encuentran cursando la Especialización, es necesario:

• Prever el trimestre en el que entrará en vigor y la generación a partir de la cual serán
exigibles las modificaciones.

• Dar a conocer a los alumnos los beneficios académicos que obtendrán con la
modificación .
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1.OBJETIVO GENERAL
Considerar que de conformidad con el Reglamento de Estudios Superiores (RES), artículo
3, fracción 111,inciso a), la especialización tiene como fin proporcionar a los alumnos
conocimientos específicos que les permitan profundizar en el estudio y en el análisis de
problemas de carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico; a diferencia de los
cursos de actualización que proporcionan conocimientos profesionales e información sobre
avances recientes en determinadas áreas técnicas, científicas, humanísticas o artísticas.

111.PERFIL PROFESIONAL
Primer párrafo y cuarta viñeta, considerar la siguiente redacción: "Los aspirantes deberán
poseer: ... " y "Experiencia en la preparación, ... ". respectivamente.

IV. ANTECEDENTES ACADÉMICOS NECESARIOS
Numeral 4, considerar la siguiente redacción: " ... obtenido otros grados académicos,
además del título de licenciatura", para evitar confusiones.

Numeral 8, señalar el propósito de la entrevista, a fin de dar certeza a los aspirantes sobre
los elementos que se valorarán en la misma.

V. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS
Apartado UEA optativas, tercer párrafo, segundo renglón, verificar la redacción, ya que de
la lectura se advierte la posibilidad de que se impartan UEA afines a las líneas de
investigación, pero que no forman parte del plan de estudios. Asimismo, precisar a qué se
refiere la frase "o ensayar una nueva UEA optativa"

Establecer quién dará la autorización para cursar las UEA que la requieran.

Numeral 2. Eje profesionalizante, valorar la conveniencia de reubicar su contenido en el
apartado de objetivos específicos, ya que prevé capacidades que se pretende obtenga el
alumno.

VIII. DURACiÓN NORMAL Y MÁXIMA PREVISTA DE LA ESPECIALIZACiÓN
Eliminar la referencia al artículo 32, fracción XII del RES, ya que resulta innecesaria.

IX. REQUISITOS PARA OBTENER EL DIPLOMA
Numeral 2, considerar la siguiente redacción: "Aprobar la Idónea Comunicación de
Resultados ... ", para dar mayor certeza al requisito.

XII. MOVILIDAD
Cuarta viñeta, precisar a qué se refiere el término "prestigio", para evitar interpretaciones.

XIII. ASESORIAS
Primer párrafo, tercer renglón, eliminar la palabra "regular", ya que resulta innecesaria.

ttltimo renglón, aclarar a qué se refiere la frase "emitir el voto favorable o no para el alumno',
ya que en el plan de estudios no se advierte unlTlornento en el que se requiera una votación.

Segundo párrafo, tercer renglón, considerar la siguiente redacción: "... y por formar parte
Be la planta academlca de una Insfituclon externa con la que se cuente con convenio ... "~,~~---_. __.
toda vez que los catedráticos CONACyT pueden participar como asesores externos.
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XIV. RESPONSABLES Y COLABORADORES
Segundo párrafo, cuarta viñeta, eliminar la palabra "dentro", por ser innecesaria.

Apartado de funciones, inciso g), considerar que conforme al Reglamento Orgánico, artículo
34, fracción VI, el Consejo Divisional emitió los "Lineamientos divisionales para la movilidad
de alumnos y participantes".

Apartado 2. Funciones del coordinador de la especialización en literatura mexicana del siglo
XX, primera viñeta, revisar la información, toda vez que en las funciones del Comité, inciso
d), también se establece que éste propondrá al asesor de la idónea comunicación de
resultados.

Segunda viñeta, especificar que la programación de las UEA a las que se hace referencia
serán las optativas, para dar certeza a los alumnos.

Cuarta viñeta, reubicar la frase "La selección de los textos será realizada por los miembros
del Comité de Especialización" en el apartado de funciones, ya que se refiere a una función
del propio Comité.

Sexta viñeta, eliminarla toda vez que de conformidad con el Reglamento Orgánico, artículo
52, fracción X, es facultad del director de división nombrar y remover al coordinador de
estudios.

Apartado 4. Los asesores de idónea comunicación de resultados, reubicar la información
en el apartado XIII. Asesorías, toda vez que están relacionados. Asimismo, en la cuarta
viñeta, considerar la siguiente redacción: "Un asesor o alumno podrán solicitar un cambio
de asesorado o de asesor, respectivamente, antes del final. .. La designación del nuevo
asesor o alumno será revisada ... y autorizada por el Coordinador ...", para hacer más clara
la redacción y homologarla.

Apartado 5. Funciones de los asesores, primera viñeta, cambiar "al plan de estudios" por "a
la Especialización en Literatura Mexicana del Siglo XX", en virtud de que la especialización
incluye plan y programas de estudio.

Segunda viñeta, precisar si el trabajo de investigación se refiere a la idónea comunicación
de resultados y, de ser el caso, realizar la modificación correspondiente para evitar
confusiones.

PROGRAMAS DE ESTUDIO

En general, cambiar "objetivos específicos" por "objetivos parciales", de conformidad con lo
previsto en el RES, artículo 33, fracción 111.Asimismo, sustituir "curso" por "unidad de
enseñanza-aprendizaje o UEA", por ser el término utilizado en nuestra Legislación
Universitaria.

Homologar el formato del contenido sintético, de las modalidades de conducción del
proceso de enseñanza-aprendizaje, de las modalidades de evaluación, así c9mo de la
blbhografla necesaria y recomenaa5Ie.~---~~- ---'-~-~~_..- .--.-,----.--~------_.--.-.----
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120609
Sustituir "objetivos" por "objetivo general" y, en su caso, incluir "objetivos parciales",
conforme al RES, artículo 33, fracción 111.Esta observación es aplicable para la UEA
1256033.

Objetivos, tercera y cuarta viñetas, iniciar la redacción con el verbo en infinitivo, para
homologar la redacción. Esta observación es aplicable para la UEA 1256036, objetivos
específicos, tercera viñeta.

En el contenido sintético, corregir la numeración de los subtemas del numeral 3. Esta
observación es aplicable para la UEA 1256041.

1256040
Verificar los trimestres en que deberá cursarse y, en su caso, homologar con el plan de
estudios. Esta observación es aplicable para las UEA 1256034, 1256037 Y 1256041.

1206014
Incluir el apartado de créditos, de conformidad con lo previsto en el RES, artículo 33,
fracción VII, a fin de homologarlo con los demás programas de estudio.

1206017
En las modalidades de evaluación, considerar que en el RES yen los planes de estudio no
se prevé como requisito para acreditar una UEA la asistencia; por lo tanto, los programas
de estudio no pueden establecer estos criterios como condición para evaluar a los alumnos.

1256039
Objetivos, considerar la siguiente redacción: "Al final de la UEA. .. ", para homologarlo con
los programas de estudio aprobados por el Colegio Académico. Esta observación es
aplicable para la UEA 1256034.

1256035
Objetivos, reubicar el último párrafo en el apartado de modalidades de conducción del
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Atentamente
Casa abierta al tiempo

O' e9t~;e Legislación Universitaria
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e e p Mtro. J. Rodrigo Serrano Vásql-Jez. Abogado General.
Mtro. Christhian Iván Tapia Cabal. Delegado de la Oficina del Abogado General en la Unidad
Azcapotzalco.
Lic. Jessica Inés Palacios Ortega. JeJ.9~_º-ep_artarnento de_¡:>olític?_l.~gl?lativa,--~ o _~ __ ~_____ _
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